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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“INKA ÑAN ” CIA. LTDA. mM. 

Cuan: US$ 405,00 

En la ciudad de Loja, cabecera del 

Cantón del mismo nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador, el día de hoy 

veintios de Diciembre del año dos mii cinco; ante ai, doctor Eduardo Beltian 

Beltráan., Notario Séptimo del Cantón Lola, comparecen fos señores: VICENT 

HUMBERTO OÑATE RUILOVA, soltero, JULIO PEDRO LOZANO ANDRADE, casado, 

MANUEL SANTOS GUAMAN GUAMAN, casado, FERMANDO FABIAN GUAMAN 

GUAMAN, casado, SERGIO ARCECIO PATIÑO QUEZADA, casado, LUIS VICENTE 

SACA LOZANO, casado, LUIS ABRANHAN SARANGO ANDRADE, . casado, JOSE 

MANUEL GUALAN; casado Y ANGEL RIGOBERTO MEDINA LOZANO, casado; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatonanos, capaces según derecho, 

- domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que eleve 

Ft 

a la calidad de escrtura pública la minuta que me presenta la misma que es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, siruase insertar una de constitución de la Compañía INEA NAN CÍA, 

LTDA.” al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COTORGANTES.- 

Comparecen a la celebración de este instrumento público, por sus propios 

derechos, los señor e HCENTE HUMBERTO OÑATE RUILOVA, soltero, portador de 

la cédula de ciudadanía número 1100344726; Ao PEDRO LOZANO ANDRADE, 

casado, porador de la cádula de ciudadania RÚMEero 110044530660 MANEL 

SANTOS GUAMAN GUAMAN, casado, portador de la cédula 

1101298057, e RNANDO FABIAN GUAMÁN GUAMAN, Ca 

   

  

cédula de ciudadania número 1103470199; SERGIO ARCECIO P, 
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en
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La
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uuIs ABRAHAN SARANGO ANDRADE, casado, portador de la cédula de ciudadania 

  

SACA LOZANO, casado, portador de la cédula de ciudadanía número 1103623706: r 

múrmero 1103446660, 05E MANUEL GUALAN, casado, portador de la cédula de 

ciudadania número 1103028757; ne GEL RIGOBERTO MEDINA LOZANO, casado. 

portador de la cédula de diudadanía número 1104149057, Todos son ecuator tanos, 

choferes profesionales, mayores de edad, domiciliados en la parroquia San Lucas, 

cantón y provincia de Loja, capaces para contratar y obligarse. SEGUNADA.- 

CONS TTUCION.- Por medio de este instrumento público, los comparecientes en 

torma libre y voluntaña tiene a bien constituir la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “INCA ÑAN CÍA, LTDA”, que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

siguiente estatuto, TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “INKA ÑAN CÍA, 

LTDA.” CAPITULO PRIMERO.- DE LA RAZON SOCIAL, DEL DOMICILIO, DEL 

DBIETO SOCIAL Y DEL PLAZO DE DURACION. ARTÍCULO URD.- DE LA BAZ 

z 

SOCIAL.- La razón social de la compañía es “INEA NAN CÍA. UTDA.”, debiendo en 

consecuendia, identificarse con este nombre, en todas sus. Operaciones, 

actividades, actos y contratos, asuntos judiciales y extrajudiciales. ARTICULO 

DOS.- DEL DOMICHIO.- El domialio principal de la Compañia es la parroguia San 

Lucas, cantón y provincia de Loja, República del Ecuador. Por resolución de la 

lunta General de Socios podra establecer sucursales, agencias y oficinas en ne 
u
d
 

Cualquier fugar del cantón Loja, conforme a Ley, ARTÍCULO TRES.- DEL OBJETO 

SOCIAL. - El objeto social de la Compañía es: a) la prestación de servicio de 

bansporte mixto de pasajeros y carga dentro del cantón Loja, de bienes utilizados 

para la alimentación, la auricaftrra, la ganadería, matertates de construcción y en 

general, pera todas las ramas de producción y consumo agropecuario; bi 

Importación de vehiculos, repuestos y accesorios para el desarrofío agropecuat 

y, —) Realizar actos y contratos públicos y privados, con instituciones públicas o 

nacionales O extrani ieras, per mitid dos por la lev y relacionados con el 
y HA ¿a 

z 

objeto social. ARTICULO CUATRO.- DEL PLAZO DE DURACION. El plazo de
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sodo propietario, domialio principal de la compañía, fecha de la escritura de 

constitución y notaría en la que se celebró. número y fecha en la que se inscribió 

en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, su carácter de na negociatile 

y la Erma del Presidente y Gerente General de la Compañía... ARTICULO NUEVE. - 

¿ RANSPERENC 7 ¡EL - im 3 . nl DE LA TRANSFERENCIA OE 145 PARTECIPACIONES.- Las parícipas jones. de jos 

socios son transieribies por ado ente vivos y Erasmisibles por herencia, 

onsentimiento unánime del capital social. La cesión se m
e
 

cp
 

ci
d =
 

ch
, 

e E
 

pa
 Ll mm
 

nr
o 

La
 

1]
 
a
 

re
 

son
al 4 

celebrara por escúbira pública. Los socios tienen derecho preferente. para adauitñir 

IRA = estas participaciones, a prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de la 

Junta General de Socios. En caso de cesión de jas Partapaciones, se anulara el 

certificado original y se extenderá un nuevo. ARTÍCULO DIEZ.- DEL-EONDO DE 

RESERVA. - La Compañia toemara forzosamente un fondo de reserva fegal, hasta 

ve alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social, destinando 

eel cinco por ciento de las utilidades líquidas y tealizadas para el objeto. 

socio o no, mediante carta poder. para cada sesión o poder notarial, el poder a 

ouien ño es socio pecesañamente sera otorgado: por, escítura pública. Cada 

més 3H da O A A a A A participación da al socio el derecho a en voto; b) Elegir Y ser.efegída para ds 

+ q rm TER a dm a, LA Em , beneficios a prorrata de das participaciones sociales pagadas; lo mismo respech 

del acerjo social, de producirse dl liquidación de.la .compañia; d) Limitar su 

responsabilidad al monto de sus participaciones sociales, con las. excepciones de
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+amnadac sn la mier Y araréan "mar timainimiiad dy reia ¡Ae j 3 tomadas.en la Misma Y acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

antendiándeca aci lesalmonta canuncada e esk aida Car entendiéndose así, legalmente convocada y válidamente constituida, ARTICULO 

DIECISIETE. - DE LáS  JUMTAS C
a
 DINARIAS Y DE LAS JUNTAS 

Po
d EXTRAORDINARIAS.- La Junta General Ordinaña se reunirá por lo menos una vez 

al año, dentro de los bes meses posterior a la finalización del ejercicio económico 

El
. 
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l y “4
d juntas Geperales Exbaordinañas, se peunira en cualo Her 

Ordinarias como Extraordinarias, se tratara únicamente los asuntos puntualizados 

en la convocatoña, caso contraño las resoluciones seran nulas. ARTICULO 

DIECIOCHO. - DE LA CONVOCATORIA. - Las Juntas Generales Ordinañas O 

Extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la Compañía, por escrito y 

menos, al señalado pata le sesión. En la convocatoria se indicará la fecha, hora, 

lugar y orden del día. ARTICULO DIECINDEVE - DE LA CONSTITUCION.- La Junta 

  

primera convocatoria, Con 

pagado y en segund 

  

i número de socios presentes, siempre 

que conste este parcuiar en le cosvocatotia, ÁRTICULO VERNE. DE LAS 

ESOLUCIONES. - Las resoluciones se Iomaran por mayoña absoluta de votos del 

capital social presente en la sesión, con fas excepciones que señala ía Ley de 

Compañías y este estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

FO 

mayona. Por cada participación, Jos socios Henen derecho a un voto, ARTIC E pa
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VEINTIUNO. - DESLA OBLIGATORIDAD DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones 

de Junta General de Socios tomadas legalmente, obligan a todos los socios, hayan 
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BRYCULO VEINTICINCO - El Presidente sera nombrado porla Junta General de 

Puede ser sado 000. ARTÍCULO: VEINTISETS.- DE LOS DEBERES Y DE Las 
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por la aplicación correcta de sus políticas; di Suscribir con el Gerente General los 

ausencia temporal o definitiva, hasta ser legalmente designado su reemplazo, Con 

todas las alribuciones, conservando las propias. ásumira el teemplazo.20n.3 ño se 

A rr rar yt É errar dl reir Jota y nd Ti nea fe hubiere encargado por esonto; A Fiemar el Nombramiento del Gerente General $ 

Mercantil, con la razón de su aceptación; A) Armar conjuntamente con el Gerente 

EL NOMBRAMIENTO Y DE LA 

"e O .n od a ida imndañrnid 
de Socios para un peñodo sde «dos añós, Dudierdio se reelegido indefinidamente. 

Puede ser sodo o ña. El Gerente General continuará en sus funciones hasta ser 

ledalmente reemplazado, ARTÍCILO VEINTIOLORO.- DE LOS DEBERES Y 

- PF JA 2, po z Pm y pe mos o 3 a 2  ATRIBUCIONES.- Son deberes y atribuciones del gerente General: aj Representar
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Compañias, del Reglamento pertinente Y por lo previsto en este estatuto 

E cl , RITA Y Pia S died o 27 ARTICULO TREINTA Y -UNO.- No. se disolverá la Compañia por la muerta, 

interdicción o quiebra de uno o más socios: CUARTA.- DECULARACH ar E
s
 

NES, UNO. - El 

siisento y pagado en su totalidad, en la siguiente forma: El señor VICENTE 

estadounidense cada una, paga en numerario la suma de cuarenta y cinco dólares 

Ri 

o Norizeomérica JULIO PEDRO LOZANO: ANDRADE E, SUScrba fl
o de los Estados Lnidos 

cuafenta y cinco participaciones de un dólar estadounidense cada una, paga en 

A md z A 2 bi numeraño la suma de cuarenta y cinco dólares de Jos Estados Unidos de 

Norteamerica; MAMUEL SANTOS GUAMAN GUAMAN, suscribe Cuarenta y cinco 

rior Am in dolar sciadoumd ace rana Sn numa Fis A 0uiFr* 
Ppartcipeciónes de un dd0iar estadouniden de ñe, Page en nuiperanio la Sumña 

de cusrenta y cinco dólores de los Estados Unidos de Norteamérica; PERNANDO 

suscribe: cuarenta y ciñco parfcipaciones de un dolar estadounidense cada una, 

paoa en numerano la suma de Cuarenta y ant 

Horteamérica; LUIS MICENTE SáCA LOZANO, suecríe cuarenta Y Caca 

de tuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica LUIS ABRAHAN 

SARANGO' ANDRAD E, suscribe cuarenta y cinco” participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Morteaméritca; JOSE MANUEL GUALAM, suscribe Cuarenta 

y cinco participariones de un dólar estadoumdense cada una, paga en numerario la 

suma de cuarenta y cinco dólares de los Estados Línidos de Norteamerica; ÁNGEL 

RIGOBERTO MELINA LOZANO, suscribe cuatenta y cinco participaciones de Un 

it, 

dólar estadounidense cada una, paga en numerario suma de cuarenta y cinco
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CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SUSCITO Y PAGADO 
  

No. | APELLIDOS Y NOMBRES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL | CAPITAL 

l SUSCRITO PAGADO 

3 Gualan Jose Manuel 45.00 45.00 

2 Guamán Guaman Manuel Santos 45.00 45.00 

3 Guamán Guaman Fernando Fabian 45.00 45.00 - 

4 Lozano Andrade Julio Pedro 45.00 45.00 

5 Medina Lozano Ángel Rigoberto 45.00 45.00 

5 Onate Ruilova Vicente Humberto 45.00 45.00 

1? Patiño Quezada Sergio Árcecio 45.00 45.00 

9 Saca Lozano Luis Vicente 45.00 45.00 

9 Sarango Andrade Luis Abrahan 45.00 45.00 

TOTAL CAPITAL — SUSCRITO 

405.00 305.00         

  

> 

j BOGADO 
E Mat-k 1464 C.A.L. 

  

 



  

  

  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, Diciembre 23 del 2005 Nro, 043 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 

cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compaftía en fomación “INKA ÑAN CIA 

LTDA”. El valor de $ 400.00 USD Dólares (Cuatrocientos dólares americanos), la cual ha 
sido consignada por las siguientes personas: 

GUALAN JOSE MANUEL —. $45.00 
GUAMAN GUAMAN MANUEL SANTOS $45.00 
GUAMAN GUAMAN FERNANDO FABIAN $45.00 
LOZANO ANDRADE JULIO PEDRO $45.00 
MEDINA LOZANO ANGEL RIGOBERTO $45.00 

- OÑATE RUILOVA VICENTE HUMBERTO $45.00 
PATIÑO QUEZADA SERGIO ARCECIO $45.00 
SACA LOZANO LUIS VICENTE $45.00 

_SARANGO ANDRADE LUIS ABRAHAN $45.00 e 
OS Z 

TOTAL US $ 405.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Compañías, nos 
comunique que el trámite de constitución de la, misma ha quedado concluido y previa 

entrega al Banco,.de.los Estatutos y Nombramientos Inscritos aa a 

        

  

e A 

Ing. Gu 3 Jacome - 
BANCO DE GUAYAQUIL 7 
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GISTRADURIA. MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto po r el - 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDEN 

CIA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, en el Artículo Se 

gundo),- literal b), de la Resolución Aprobatoría No. 06.L.DSCL. 

0000001, procedo a Inscribir la Escritura Pública que antecede 

en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2006, bajo la partida No. - 

05, y anotada en el repertorio con el No. 032, juntamente con - 

la Resolución de fecha 2 de enero del 2006, 

Loja, 5 de enero del 2006. 
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De, Sá, ¿liz Dl d::08 Daledires 

REGISTRADOR MERCANTE, 
DAMZEON LOTA >


